
  

 
PROGRAMA DE COOPERACIÓN PARA LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

EN LA ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA GLOBAL ENTRE MÉXICO- JAPÓN 
 

BECARIOS JAPONESES 
 

LINEAMIENTOS DE CONDUCTA 
 

 
Al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
 
Por este medio me comprometo a cumplir durante la vigencia de mi beca, los lineamientos 
descritos en el presente documento, así como la reglamentación fundamental que el CONACYT 
tiene en su Programa de Becas, en el entendido de que aceptaré la sanción a que me haga 
acreedor en caso de cometer alguna falta. 
 
Obligaciones del becario 
 
Académicas: 
 
a) Mantendré un promedio mínimo de 7.0 o su equivalente (“C”), con aprobación de todas 

sus materias. 
En caso de obtener una calificación menor a “C” aceptaré la suspensión de la manutención 
mensual hasta alcanzar el promedio requerido. 
 

b) Presentaré al CONACYT tres informes cuatrimestrales de las actividades realizadas, avalado 
por el personal responsable en la institución en la que realizaré los estudios. (Noviembre 2017, 
Marzo 2018 e informe final Julio 2018). 

 
c) Asistiré a clases conforme lo marca el calendario académico de la institución en donde 

realizaré los estudios. 
 
d) No podré cambiar de institución a la que fui vinculado o darme de baja, en forma unilateral. 

Para tal fin,  después de haber cursado al menos el primer periodo escolar notificaré y 
esperaré la autorización del CONACYT. 

 
e) No me extenderán constancias de beca para justificar una estancia en lugares no autorizados 

previamente por el CONACYT. 
 

Seguimiento de la estancia 
 
a) Cualquier movimiento que desee realizar que modifique el status de la estancia en México lo 

notificaré con un mes de anticipación como mínimo al CONACYT. 
 

b) Si realizó algún viaje al interior de la República Mexicana durante el periodo vacacional de la 
institución, informaré al CONACYT con 7 días hábiles mínimos antes de la fecha de salida. 

 
 



  

c) No realizaré ningún viaje fuera del lugar de residencia durante el periodo de clases a menos 
de que éste sea por cuestiones relacionadas con el programa de estudios, para lo cual 
presentaré una carta de la institución en donde realizo mis estudios que justifique la necesidad 
del viaje, así como los objetivos y resultados esperados. 
 

d) No se me permitirá trabajar ni realizar ningún tipo de actividad remunerada durante el tiempo 
que sea becario. 

 
e) No realizaré ningún tipo de viaje fuera de la República Mexicana. Si por causas comprobables 

de fuerza mayor tengo que salir de la República Mexicana solicitaré la autorización 
correspondiente en la Embajada del Japón en México y al CONACYT. 

 
f) Permaneceré solo (sin pareja, esposa/o, familiares, etc.) en México, mientras dure la beca. 
 
Pago de colegiatura 
 
a) Si tomo un curso relacionado con las actividades propias del motivo de la estancia en México,  

haré la solicitud con 20 días hábiles de anticipación, anexando carta oficial de la institución 
donde realizaré el curso, indicando la duración y costo oficial del mismo, con la finalidad de 
someterse a consideración de otorgar dicho apoyo. 

 
b) El costo de los cursos así como la institución en donde lo realizaré, deberá ser evaluado por el 

CONACYT para su autorización; y el monto total  a cubrir por el Consejo, no excederá de 
$8,000.00 (ocho mil pesos) semestrales, tal como se señala en la Convocatoria. 

 
c) El CONACYT no me cubrirá el costo de ningún curso que no haya sido revisado y recibido 

autorización previa.  
 
d) Una vez terminado el curso autorizado, enviaré al CONACYT copia del documento que avale 

el cumplimiento del objeto del curso (calificaciones, diploma, constancia, etc.) 
 
Término de la beca 
 
a) Al finalizar la estancia en México, presentaré un informe final de todas las actividades 

realizadas (en cinco cuartillas máximo). 
 

b) Cuando no cumpla con el objeto de la beca otorgada, por causas imputables a mi 
incumplimiento, perderé el derecho a ser aspirante a otro tipo de apoyo futuro por parte del 
CONACYT, debiendo reintegrar al CONACYT el monto total de los recursos recibidos hasta la 
fecha de la cancelación de la beca. 
 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2017 
 
 
 

_____________________________ ____________________________ 
Nombre                                                  Firma 
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誓約書日本語仮約 

 

奨学金支給期間，ここに述べられた規則及び本研修計画につきＣＯＮＡＣＹＴが定めた

諸規則を遵守すること，並びに右に対する何らかの違反がある場合にはＣＯＮＡＣＹＴ

より課される処罰を受け入れることを誓約いたします。 

 

 

奨学生の義務 

学業面 

a) 全ての履修授業において，所属研修機関が学期毎に認定する成績につき平均７．０

もしくはそれに相当する成績（「Ｃ」）以上を維持する。右値以下の成績を取った場

合には，右値に到達するまで生活費支給が停止されることを了承する。 

b) ３カ月毎にＣＯＮＡＣＹＴへ定期レポートを提出する。同レポートは研修生が該当

期間に行った活動について記すものであり，所属研修機関の責任ある人物による承

認を受ける。 

c) 所属研修機関の定めた日程に従って授業に出席する。 

d) 所属が決定している研修機関を一方的に変更したり所属を取り消したりすることは

できない。変更の場合にはＣＯＮＡＣＹＴによる許可を受け，最初の学期を終了し

ている必要がある。 

e) 奨学金に関する証明書についてはＣＯＮＡＣＹＴに事前承認された以外の場所に滞

在する場合はこれを発行しない。 

 

滞在に関する規則 

a) メキシコ滞在資格に何らかの影響を与えるような出来事や事態がある場合には少

なくとも１カ月前にＣＯＮＡＣＹＴへ知らせる。 

b) 研修機関の休みを利用してメキシコ国内を旅行する場合，最低でも出発の７労働日

前までにはＣＯＮＡＣＹＴに知らせる。 

c) 研修機関が休みでない時期には滞在地域を離れない。ただし，研修コースに関する

活動のための国内旅行を行う必要がある場合には，所属研修機関が同旅行の必要性，

目的，期待される成果等を記した書簡を発出する。 

d) 当該研修期間内に就労及び報酬を受けるいかなる活動を行わない。 

e) メキシコ国外への旅行は行わない。やむを得ずメキシコ国外への渡航が必要な場合

には，日本大使館による許可を得る。 

f) 奨学金支給期間は単身で生活する。（パートナー，妻子，家族の同伴は認めない）。 
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学費 

a) 本件計画でのメキシコ滞在目的に合致する活動に関連したコース受講等を希望す

る場合には，ＣＯＮＡＣＹＴが費用負担について検討するため，２０労働日前まで

に希望コースのある機関により発出された公式な書簡（期間，及び費用が明記され

ているもの）をＣＯＮＡＣＹＴに提出する。 

b) 受講するコースの授業料及び研修機関はそれを許可するためＣＯＮＡＣＹＴによ

り検討されなければならない。受講するコースの授業料の上限は，募集要項に提示

されているとおり８，０００ペソ／学期である。 

c) ＣＯＮＡＣＹＴは事前に検討され承認されたコース以外については費用を負担し

ない。 

d) 研修終了後には，ＣＯＮＡＣＹＴに対して成績や修了証明などを記した該当機関発

出の書類のコピーを送付する。 

 

奨学金の終了 

a) メキシコ滞在を終了する際に，滞在期間の全ての活動内容を記した最終レポートを

提出する（最大で５枚）。 

b) 自己の責任に基づく規則不履行等により本件奨学金制度の趣旨を全うしない場合，

将来ＣＯＮＡＣＹＴが提供するその他の助成を受けることはできない。さらに，そ

れまでに支給された全ての奨学金等と同等の金額をＣＯＮＡＣＹＴに返還する。 

 

 

 

 

２０１７年  月  日  メキシコシティ    

（氏名）          （署名） 

 

(了) 


